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ADVERTENCIA EDITORIAL 

LudlapaaMaBia dala* aatoridadaa, «xeapto laataa 
naa • Ir.ataitia da parta no pobra, ta isaertarán ot-
ala!ai«1a^ aaisdamo taalqüiaranimoio eoneer.a:4ate u 
carvitla aaaloaal 4>ia dimana da lea miamca: lo da ix-
&arte pwtímlar prario al paro adelantado dt raiate 
atetiiau i» paatta por onda lüiaa da iiunreior.. 

' I M «añacea a o » hac4 nfaraneia la cirerJ-^r da la 
ClanJsita prniat ial , [atám 1* da dieiambra in VKsa a i 
•SjtylúalWM si aanardo da la DipnteciiSs dt £3 da »»-
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PARTE OFICUL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . al RZY Don Alfomo XIII 
¡Q. D . Q.), S. M . la REINA Dota 
Victoria Buaenia y SS. A A . RR. «1 
Principe de Asturia* • Infantes, con-
Unten «ta novedad en m Iroporlani» 

las cosechas y per la naturaliza de ( producción y de contumo, a cuyo 
los artículos que han de ser envasa- i efecto podré reclamar las declara- i 
des. E n su consecuencia, y con el [ clones juradas y justliicantes que < 

De Igual benefldo disfrutan las 
ismis personas de la Angusta Raal 
Panña . 

7GM»;adaldía8dainnlodal»18). 

s s P o s i a d N 
SEÑOR: Para efectuar el reparto 

de la hoja de lata que pudiera im
portarle y a que.se refiere e) aviso 
í e la Comisarla general de Abaste
cimientos de 16 de enero último, 
constituyóse un Comité Integrado 
por ¿Versas representadonea con el 
encargo de proponer la referida dls-
trlbuclón, tomando como base la. 
producción de cada fábrica, las can
tidades Importadas en años anterio
res y las existencias o contratos 
efectuedes y referentes a hoja de 
lata nacional. Desde que dicho Co
mité formuló su propuesta de repar
to, a la cual se dló el oportuno cur
io, él problema de la escasez y ¿a-
restla de rquel articulo se ha agra-
vadoen términos considerables, pro
vocando diferentes quejas, redama
ciones y demandas, que demuestran 

: ia Insuficiencia de las medidas adop
tadas y la necesidad de procurar una 
loluclón gtelntl a las graves contin
gencias que amenezan a Importan-
íes sectores de la producción espa
ñola. 

Semejante, solución sólo pueden 
darle, trmonlzando sus respectivas 
conveniencias, y supeditándolas a la 
pública y general, los mismos Intere
sados, y a que nadie mejor que ellos 
está en condiciones de conocer y 
Epreclcr las verdaderas necesidades 
de las comarcas y de las Industrias, 
la capacidad productora de cada fá-
P'íca y los medios de atender, en 
lorma equitativa y sin quebranto de 
"¡gtlmos intereses, aquellos apre
mios impuestos por la rotación de 

mismo criterio que ha servido de 
base a la constitución de otros orga
nismos análogos, lo más convenien
te parece ser la creadón de un Co
mité especial que no limite su ac
ción a la distribución de la hoja de 
lata que puede importarse, sino que 
Intervenga también en la que se pro
duzca en el país. Para ello, y a fin 
de que las resoluciones de la nueva 
entidad respondan Integramente a 
las realidades que motivan sn crea
ción, se hace predso. que tengan en 
aquella legitima y: ponderada repre
sentación todos los elementos afec
tados, bajo la presidencia de un De
legado de ta Comisarla general de 
Abastecimientos, como garantía de 
fmperdalldad y talvtgusrdla del In
terés general, y sin perjuicio de laa 
facultades que en todo momento co
rresponde' adkha Comisarla. 

En su virtud, sobre estas bases, el 
Presidente que snialbe, a pro pues-
de la Comisarla general de Abaste-
dmlentosy de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a V. M . , el siguiente De
creto: 

Madrid 4 de junio de 1918 — 
SEÑOR: A R. P de V . M . , Antonio 
Maura y Montaner. 

REAL DECRETO 
; De conformidad con lo Informado 
per la Comisaría general de Abaste-
dmlentos; de acuerdo con MI Con
sejo de Ministros, y a propuesta del 
Presidente del mismo. 

Vengo en disponer, lo siguiente: 
Articulo 1.a Se constituiré en 

esta Corte un Comité especial, que 
dependerá de la Comisarla general 
de Abastedmlentos, encargado de. 
Intervenir en la distribución de la 
hoja de lata, asi de producción na
cional como extranjera. 

Art. 2.° Dicho Comité tendrá 
laa atribuciones y realizará las fun
dones afgulentes: 

a) Regular la distribución de hoja 
de lata en el mercado nacional, te
niendo en cuenta las necesidades 
agrícolas y de las Industrias pesque
ras y conserveras en gepersi, que a 
su juicio aparezcan debidamente 
justificadas. 

b) Formar las estadísticas de 

considere necesarios y practicar por 
si o por las personas que al efecto 
delegue, laa investigaciones ycom-
probadones oportunas. 

c) Comprobar el empleo y des
tino de la hoja de lata entregada en 
virtud de disposiciones del Comité 
o de la Comisarla general de Abas
tecimientos, para impedir án reven
ta abusiva o castigar la que se co
meta. 

d) Proponer a la Comisarla ge
neral de Abastecimientos todas las 
medidas que juzgue adecuadas al 
mejor éxito de sus fines y evacuar 
las consultas de la misma.. 

t) Entender en cuantas cuestio
nes e Incidencias se susciten, tanto 
en reladón con su cometido como 
entre los elementos afectados po
sas disposiciones en virtud del ré
gimen derivado del presente Real 

estime oportunas para la ejecución 
del presente Real decreto. 

Art, 5." L i s infracciones de lo 
dispuesto en este Real decreto se
rán castigados con arreglo a la Ley 
de i I de noviembre de I9!6. 

Dado en Palacio a cinco de junio 
de mil novecientos dieciocho.— 
A L F O N S O —El Presidente de i Con
sejo de Ministros, Antonio Maura 
y Montaner. 

(SawMdel día 8 de junio de 1918.) 

P R O G R A M A (!) 
para lo» exnamiea de aplltud preciimi 

•Muraiacrmar ea e l Cuerp* de A » 
. |draale*aS 'oalAdar««de¿oMdMi|M*-

vlaetalen } aianiei|Mle» y Je fe» de 

Art. 3.° E l Comité funcionar* 
en doaSecdones: una de consumi
dores, integrada por el Comité cons
tituido en virtud del aviso de 16 de 
enero último antes citado y organi
zado y completado en la forma que 
la Comisaria general de Abastecl-

l míenlos estime conveniente, y otra 
de productores, formada por dos re
presentantes designados dentro del 
plazo de cinco días, acontar desde 
la publicación en la Gaceta de Ma
drid de la presente disposición, 

for los Industriales que fabrican en 
Ispafla hoja de lata, quienes co

municarán dentro de dicho plezo la 
designación a la Comisarla. El Co
mité será presidido por el Delt gado 
que notrbrela Comisarla general de 
Abastecimientos. Las Secciones fun
cionarán separadamente, a no ser 
cuando se trate de asuntos que, a 
juicio de! Delegado, sean de interés 
conjunto, en cuyo caso se reunirán 
los dos represententes de los pro
ductores y otros dos designados por 
loa consumidores, be ¡o la presiden
cia del Delegado. 

Art. 4.° Las resoluciones del 
Comité podrán ser objeto de recur
so ante la Comisaria general de 
Abastecimientos, la cual queda fa
cultada para dictar las disposiciones 
complemetarlas y aclaratorias que 

y pre»a|»e»le» aranlelpale» 4e la» 
SSoblernoM «Hile*. 

PRIMERA PARTE 
HACIENDA PÚBLICA.— DERECHO PO

LÍTICO Y ADMINISTRATIVÔ  LE
GISLACIÓN PROVINCIAL Y JEUNrCI-
PAL. 
Tema 71. Excepciones de su

basta,, casos en que proceden y for
malidades con que pueden conce
derse;—¿Las disposiciones de la ley 
de Contabilidad general del Estado 
son aplicables a los contratos pro
vinciales y ntunldpales ? 

Tema 72. Beneficencia.—Atri
buciones y deberes de la Adminis
tración provincial y mmiiclp»! en 
esta materia. 

Tema 73. Obras públicas pro
vinciales y municipales.—Disposi
ciones kgales » qi:e están íajeias. 

Tema 74. Contingante carcela
rio.—Intervención tic las D.'uutaclo-
nes y Ayuntamientos t-n los esta
blecimientos penales y en cusnto a 
la traslación y mnnutcnclfr. ds ¡os 
presos pobres.: 

. Tema 75. jubilación ir. les em
pleados provinciales y municipales 
y facultades de las respectivas Cor
poraciones para ello. 

SEGUNDA PARTS 
A R I T M E T I C A , CÁLCULOS M E R C A N T I 

L E S Y C O N T A B I L I D A D Y T E J E D U 
RÍA D E LIBROS, E S P E C I A I . M I i N T E 
D S L E S T A D O , L>B L A P R O V E C I A V 
D E L C S M U N I C I P I O S . 
Tema 1 ° . Matemática;;. — Arit

mética.—Numeración oral y escrita. 
Tema 2.a Adición y sustrecclón 

de números enteres, 

(I) Ví'aüe el BOLETÍN-OFICIAL del día ñ 
¿et co-rieote mea. 
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Tema 3." Multiplicación y divi
sión de núnwroi enteros. 

lema 4," Potenciación de nú
meros enteros. 

Tema ó." Divisibilidad.—Núme
ros primos. 

Tema 6." Máximo común divi
sor.—Mínimo común múltiplo. 

Tema 7." Números enteros y 
fraccionarios.—Reducción a un de
nominador común. 

Tema S A d i c i ó n y sustracción 
de números enteros y fraccionarlos. 

Tem.?9.a Multiplicación der.ú-
meros ínteres y fraccionarlos. 

TcrmlO. DNislón de números 
enteres y fraccionarlos. 

Tema ¡ l . Logaritmos.—Tablf* 
usuales.—Cálculo logarítmico. 

Tema 12. Metrología. 
Regla de tres. 
Regla de compañía. 
Reg a de aligación. 
Regla de conjunta. 
Interés simple. 
Drtscuento. 
Cuentas corrientes 

Tema 13. 
Tema 14. 
Tfrr.u 13. 
Tema 16. 
Tema IT. 
Temj 1S. 
leina 19. 

Con ¡ L i a é s . 
Telr.a 20. Deuda pública espa-

fióla.—Op'-'ractones de Bolsa. 
Tema 21. Pignoración de fon

dos públicos. 
Tema 22. 

gastes. 
Tema 23 . 

con g-stos. 
Tema 24. 
Jema 23. 
lema 26. 
Tema 27. 
lema 2S. 

Cambio nacional con 

Cambio extrenjiro 

Interés compuesto. 
Anualidades. 
Inposídonas. 
Empréstitos. 
Teneduría de libros. 

Contab! i lid.—Estudio i " , las cuen
tas y clasificación. 

Tem* 29. Inventarlo.—Valora
ción ias parttáBS.—Libro de In
ventarios 

Terna 30. Libro diario.— Cía-
sif lcEClói ' i de los asientos.—Libro 
mavor. 

Tema 31. Libros auxiliares y 
regisiro?. 

lauta 32 . Bdance ds sumas y 
de saldos del Mayor y de los libros 
auxii ore;.—Balance de ios libros 
teglííros. 

Tewi: 3 3 . Investigación y rec-
tlflcsrl-ín áa Krroras, y sspsci cimen
te sin producir alteración en ¡as su-
ni35 de lai cuentas. 

'lema 34. Cierra d3 contabili
dad.— Apartara.—Cterre y apertu
ra flmu'iínea. 

Tema 35. Operaciones en par-
ttclpaclón. 

Tema 36. Contabilidad de cem-
pañíes i n d u s t r i a l e s . 

Tema 37. Contabilidad de com-
peñiss :nm''-rc!sles. 

I t m i S S . Has g2n«ra\ da la 
cortab'iMad de ia Hiclsnda publica. 
Dtfap'iciorsas que la r e g u l a n . 

Tema 39. Presupuestos provln-
cloies.—Sus ciases.—Objeto y con
tenida. 

Tema 40. Formación,nprobación 
y sanción da ios presupuestos pro-
vlnc!::!-:3. 

Tema 41. Presupuestos provln-
tíalee.—Datermínación de los gas-
t-;."; ob igitorios—Limites. 

'lema 42. Presuouastosprovin
ciales. - Gastos vo!uhta r i03¿—Limi
te. 

Tema 43. Ingresos ordinarios 
y exirerdlna-ioí de ios presupues
tos provinciales, conforme la Isgls-
kción vigente. 

'Itma 44. Presupuestos provln-
dales.—Noción da !a Ley y Regla

mento de Contabilidad provincial de 
SO de septiembre de 1865 y disposi
ciones posteriores que modlf can o 
derogan tus preceptos.—Idea de los 
Reales decretos de 3 de mayo de 
1893 y de 12 de mayo de 1899. 

Tema 45. Ordenación de psgos 
de los fondos provinciales.—Exi
men del Real decreto de 23 de di
ciembre de 1902. 

Tema 46, Contabilidad provin
cial.—Balances y cuentas trimestra
les. 

lema 47. Empréstitos provln-
dales.—Legislación vigente—¿Oí-
be de reformarse en ei sentido da 
ampllsr las facultades de las Dipu
taciones en esta materia? 

lema 48. Cuentas provlnda-
les —Su formación y aprobación. 

Tema 49. Presupuestos munici
pales.—Su concepto y clases.—Ob
jeto y estructura.—Duración—Pró
rroga. 

lema SO. ' Comlgnaclones en el 
presupuesto de Ingresos y claiifica-
clón de los diversos tipos de Hacien
da local que se derivan de la legls-, 
laclón Vigente. 

Tema 51. Clasificación y enu
meración de las diversas contlgia-
clonet en el presupuesto de Ingre
sos, según la legislación vigente, en 
los Ayuntamientos capitales de pro
vincia en que no se ha sustituido el 
Impuesto de consumos. 

lema 52. Claslffcadón o enu
meración de las cons gnaclones en 
el presupuesto de Ingresos, según 
la legislación vigente, en (os Ayun 
lamientes capitales de provlnda y 
asimilados en ios que se h i sustitui
do «n el Impuesto d* consumos. 

Tema 53. Clasificación y enu
meración dé las consignaciones en 
los presupuestos de ingresos en 
Ayuntamientos no capitales de pro
vincia, según se haya sustituida o 
no el impa isto de consumos. 

lema 54. Arbitrios.—Su clasi
ficación. —Ordinarios. — Extraordi
narios y su trfi/nitadó.T—Espacia
les.—Repartimiento gsneral para 
cubrir el déficit. 

Tema 55. Conslgn idones en el 
presupuesto de gastos.—Su clasifi
cación en Obligatorios, Recomenda
dos, Voluntarios y Prohibidos, se
gún ta legislación V i g e n t e . 

lema 56. Tramitación de los 
presupuestos.—Fecha de confec
ción.—Intervención del Contador y 
de los Ayuntamientos.—Exposición 
al púbiieo.—Manera de contar los 
plazos.—Convocatoria y facultades 
de las Jimias municipales sobre el 
particular.—Facultades da los Go
bernadores en la materia. 

lema 57. R;clamaclones que 
pueden interponerse contra ios pre
supuestos municipales por los Ayun
tamientos, p o r la J u n t a municipal y 
por. los particulares. 

lema 58. Oídtnación d e p s g o s 
d e l o s fondos municlpslej.—Atri
buciones. — Responsabilidades.— 
Balances. 

lema 59. Empréstitos munici
pales.—Facultades d e l o s Ayunta-
míenlos para contratarlos.—Riqii-
sitos según la legislación vigente. 

Tema 60. Formación de las 
cuentas municipales.—Funcionarios 
obligados a rendirlas. 

Temí 61. Aprobac ión de las 
cuentas municipales.—Trámites-
Recursos contra las previdencias de 
los Gobernadores. 

Tema 62. Contabilidad provin

cial y munldpal.—Distribución men-
SUBÍ de f indos.—Arqueos. 

Tema 63. Contabilidad provin
cial y municipal. —Cargiremésy car-
las de pago.—Libramientos.—Nó
minas.—Listas de jornales.—Legis
lación vigtnte. 

Tema 64. Contabilidad provln
da) y municipal.—Libramientos en 
suspenso.—Examen de la legisla
ción de 20 de septiembre de 1865 y 
de la vigente sobre esta materia. 

Tema 65.. Libros principales y 
auxiliares de la contabilidad provin
cial y municipal.—Requisitos y con
diciones de los mismos.—Reformas 
que aconseje la práctica.—Inventa
rlos. 

Tema 66. Libros que deben lle
var los Depositarlos de fondos pro
vinciales y municipales conforme a 
la legislación vigente. 

Tema 67. Concepto de las re-
sullas.—Leglsladón vigente.—Reta 
donas de deudores y acreedores. 
Distintos crlUrlos sobre la manera 
de incorporar las resultas al nuevo 
presupuastn. 

Tema 68. Transferencias de 
crédito — Definición —Procedimien
to.—Impuesto del 1,20 sobre pagos. 

Tema 69. Secciones de examen 
de presu <uestos y cuentas munici
pales de los Gobiernos civiles.—Su 
organización y fundones. 

Tema 70 Tribunal de Cuentas 
del Reino.—Su organización y atri
buciones. 

Tema 71. Tribunal de Cuentas 
del Reino.—Rendldón. examen y 
juicio de los cuentas. —Reparos. 

Tema 72 Tribunal de Cuentas 
del Reino.—Recursos contra las re
soluciones dMadas en el juldo de 
las cuentas y en los excedientes de 
reintegro. • 

Tema 73 Tribunal de Cuentas 
del R;fn Ejecudón de las sen
tencias dictadas en ios (nidos de 
cuentas y en los expedientes de rein
tegro. 

Tema 74: T/lbuiai de Cuentas 
del Reino.—Expedientes sobre can
celación de fianzas. 

Tema 75 Tribunal de Cuentas 
del Reino.—Medios de apremio. 

Madrid, 24 de mayo de 1918.— 
Aprobado." E l Director general, 
José Lladó. 

{Gtcef i A día 97 de mtya da 1918.) 

MINAS 
DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 

INGK.VISRO JEFE OBI. DISTKITO 
MINERO DH ESTA PROVINCIA. 
Hago sfibtr: Que por D. José Váz

quez Rodríguez, vecino de Cac^be-
los, se ha piasentado en el Gobier
no civil de esta provincia en tal día 22 
del mes de mayo, a las once y trein
ta minutos, una solicitud de registro 
pidiendo la dsmasia de hulla llama
da 2.a Demasía a José Finando, 
sita en término de PeAadrada y 
otros, Ayuntamiento ds Páranu del 
Sil . 

Solicita la concesión dal terreno 
franco comprendido entre Ins minas 
«Rosita,> núm. 5.572; «PeiUrrosa 
Z . V m i m . 5.42J, y José Fernandos 
núm. 5.200. 

Y habiendo hacho constar sste In-
tsresaáo que tiene realizado al depo
sito prevenido por la Lay, ce ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
dai Sr. Gobernador, ala perjuldo 
da taresro. 

Lo que ta anurda por medio ta 
i presento adicto para que en el \ £ . 
! mino de sosenta alas,cornados dn*}* 
' su focha, puedan prasantár *n «i 
f Gobierno dvll ana oposiciones lo» 

que se consideraren con derecho »¡ 
todo o parta del teirano solldtadc 
según previene al «ri. 84 de la Ley 

El expediente tiene el nvm 6.610 
i León 29 de mayo de 1018-J. Re. 
í villa. 

Hago saber: Q j s por D. Arturo 
I Vázquez Pinera, Vedno de Pola de 
\ Lena (Oviedo), se ha presentado 
j en el Gobierno civil de esta provin

cia en el día 24 del mes de mayo, a 
las nueve y cuarenta minutos, una-1 
solicitud de registro pidiendo 60 
pertenencias para ia mina de" fulla 
llamada Isabelita, sita en el paraje 
Pinos, término y Ayuntamiento de 
San Emiliano. Hace la designación 
de las diadas 6J pertenencias, en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto da partida 
la fuente llamada de la Ma'ata, que 
existe en dicho paraje, y da él se 
medirán con a w g o al N . m. 1.503 
metros al N . . colocándose I» 1.x es
taca; 400 al O , la 2.a; 1.500 al S., 
ia 5.a, y con 400 al E. sellcgirá al 
punto de partida, quedan io cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

i habiendo hacho constar asta Ig-
taresado que tiene reaílzutlo el ete-
pislio prevenido por la Le?, sa S* 
admitido dicha «olfcitad por deertt-
to del Sr. Gcbamodor, «Ir, psrfuicfa 
de tercero. 

Lo que se omínela por tnadio <kl 
presunta «dicto pera qu» «n «I tér
mino de sesenta días, «s iar ics dal
i a cu fecha, puxdan presentar en ai 
Gobierno dvii sus oposiciones loi 
qiie se consideraren con derecho a! 
todo o parte del terreno solidiado, 
según previene el arl. 34 «ts la Ley. 

8¡ expndfoiite tiene e! núm- 6.616. 
León 29 de mayo d* 1918—/. lie-

villa. 

Higo saber: Que por D Juan Gu
tiérrez Tascón, vecino de Aviados, 
ae ha presentado en el G .bierno ci
vil de esta provincia en el día 24 del 
mes de mayo, a las once horas, una 
solicitud de registro pidiendo 18 
pertenencias pura Is mina de hulla 
llamada Ilusión, sita en el paraje 
San Pedro, término de Aviados, 
Ayuntamiento de Valdtpiélagx Ha
ce la designación de las citadas 18 
pertenencias, en la forma sigílente, 
con arreglo al N . m : 

Se tomará como punto de nart da 
el ángulo NO. de la mina <Umbili 
na,» y desle él se medirán 2C0 me
tros ni E , y se colocará la 1.a «sta-
ca:300alN., I» 2."; 600 a! E. , ¡a 
3 3 0 0 al S.. la 4 a, y con 600 ni 
al O se llegari al puntj da partida, 
qjsíig.ido córralo el perimetro d-
las r.ertenenclai solicitadas. 

Y habiendo hecho conMar este In-
tereaado que tiene realizado el 
pósito prevenido por la ley, se te 
admitido dicha soilcilud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dei 
s presente edicto para que en el ¡¿r" 
l mino de sesenta dias, contados des-
í de su fecha, puedan presentir er. el 
\ Gobierno civil sus oposiclcnos l°* 
| que se consideraren con derecho n 
E todo o parte del terreno solicitad 



I (cgiin previene el u l . 24 de la Ley. 
El expediente tiene el mirn. 6 618. 
León 29 de mayo de 1918—/. Re-

villa. 

Hag > saber: Que por D . G;naro 
I r-Tuandez Cabo, vecino de León, 
l£n representación de D. Vicente 
1 Crecente G inzález, se ha presenta-
• do en el Gobierno civil de esta pro-
I «inda en el día 18 del mas de mayo, 
I a las diez y cuarenta minuto», una 

solicitud de reg stro pidiendo 325 
pertenencias para la mina de billa 
llamad? Residuo, sita en término de 
Orailo. Ayuntamiento de Vlllabilno. 
Hace la deslgtaclán de laa citadas 
525 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Ss tomará como punto de partida 
el áng i:o NO. de la mina «Nueva 
Teresa;» con objeto de infestar en 
ti misma se medirán al B. 900 me
tros, y se colocará una estaca auxi
liar, y de ésta se medirán al E. 1.5QO 

I metros, colocando la 1.a estaca; 
I 1 600 al S., la 2 *; 1.500 al E . , la 

3.*; 1 800 al S., la 4 •; 1.300 al E . , 
13 5*; 100 al S., la 6.a; 300 al E . , 
la 7.a; 500 al N . , la 8 a; 200 al O . , 
la 9.a; 100 al N . , la 10; 100 al O., la 

111; 100 si N . . la 12; 200 al O., la 
113; 100 til N . , la 14; 200 al O., la 
[ l5 ; lC0a :N. , l a 16; 200 al O., la 
17; 100 al N . , la 18; 100 al O., la 
19; ICO al N . , la 20; ICO al O., la 21; 
K O a l N ,1a 22; 100 al O. , la 23; 
2C0 al M., la 24; 200 al O., la 25; 
400 al N . , la 23; 10J al O. , la 27; 
300al N , la 23; 400 al O., la 29; 
ICO al N , a 30; 200 a! O., la 31; 
100 al N . , la 32; 200 al O., la 33; 
200 al N . la 34; 103 al O , la 35; 200 
al N , i * 33; 100 si O., la 37; 200 al 
N.. la 58; 230 al O., la 39; 330 al N . , 
!»40: 200 a! O., la 41; 500 ai N.,1a 

I 42; 330 si O., la 43; 103 al N , la 
44; 20? a! O., la 45; 300 al N . la 46; 
200 al O , la 47; 300 a! N . . la 48; 
1.G0O al O., la 49, y con 800 al S. 
se llegirá a la auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ln-
taiiEÍo que tiene remiztido f! depo
sito prevenido por la Ley, se ha ad-
mttt.'ío dicha toltcítud por decreta 
th! Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

I lücaro. 
Lo cfii se anuncia por medio del 

prciesre udlcto piirs qua en el tír-
mino í<2 sesenta días, cantados desde 
:u fe?í;3, nubdan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones Iss 
qna se consideraren con derecho a! 
icio* pírta del terrenouoHdtHdo, 
:-5ún previene el arí, 24 de la Ley. 

Si ex r állente tiene el núm. 6.592, 
Utót! 51 & mayo do IBIS Rt-

hallarse también superpuesta a la 
mina «Sabero núm. 7:> de lo que 
queda notificado por el presente 
anuncio, asi como los colindantes. 

León 4 de junio de 1918 — E l In
geniero Jefe, y. Revilla. 

Se hace saber a D. Benito Vilo
rta Aivarez, vecino de Torre, que 
con fecht de hoy ha resuelto el 
Sr. Gobjrnador ae le conunlque la 
necesidad en q'Je se billa de nom
brar representante en la capltil, se
gún ordena el art. 135 dal Regla
mento, para notificarle la resolu
ción reciida en el excediente nú
mero 5 668 de su registro cAUrfa 
Luisa>. 

León 4 de junio d : 1918—SI In
geniero Ja f s , / Rtvilla. 

Administrador de Contribuciones, T hijo Manuel Alvarez Prieto, de 14 
P. S., Ladislao Montes. 

T E S O R E R l A ~ D E H A C l E N D A 
DB LA PROVINCIA DB LEÓN 

años de edad, sin que hasta la fecha 
haya podido averiguar su actual pa> 

i radero. Dicho Indiulduo es de estatu-
\ ra 1,530 metros, aproximadamente, 
[ pelo castaño, cejas al pelo, cara re-
[ donda, frente espaciosa, nariz an> 
• cha, con una cicatriz o calva en la 

cabeza; viste pantalón y chaqueta 
de tela acordonada ya usada, gorra 

• color oscuro, calza borceguíes, y va 
j indocumentado. 
I Se ruega a las autoridades y Guar-
! dia civil procedan a la busca y cap» 

tura del mencionado Individuo, y s 

Abánelos 
S; h xc ?. sabir a O. Früici JCO Te-

istina. vecino-deOceji.conceslona-
.«óds-la mina da hilia nombrad» 
'Marürioi (4 696), q'.ieel dla21 de 
ionio corriente tendfá Ingirlarec-
¡¡ficacUn d¿ \a citada mina, que se 
Jjllasüipairimesta.enpnr^a ia«Sa-
Hro nú n. 7t (854): de lo que que-
5! notificado e! interesado y los co-
"'idantas. por el presante anuncio. 

Sah ce saber asImUmo a D. Ri
cardo Diez, vecino ds Clstlerna, 
gncesiormrio da la mina tTrlnldad» 
«•252), que el día 21 de junio se 
fífi principio a la operación de rec-
^ncac'dn da h citada mlm, como 
i-Oiiseiiincia ds la anterior, y por 

PESAS Y MEDIDAS 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Gobernador civil de la provincia, 
y de conformidad con lo prescrlpto 
en el art. 61 del Reglamento vigen
te, se procederá a la contrastaclón 
y marca periódica de las peías, me
didas e Instrumentos da pesar en los 
Ayuntamientos, días y horas que a 
continuación se expresan: 

Murías de Paredes, 18 de junio, 
diez maflana. 

Vegarlenza, 19 de Idem, diez ma
ñana. 

Rietlo, 20 de Idem, nueve Idem, 
Campo de la Lomba, 21 de Ídem, 

nueve Idem. 
Valdejamarlo, 21 de Idem, tres 

tarde. 
Las Omañas, 22 de Idem, nueve 

mañana. 
Santa María deOrdás,22 de Idem, 

dos tarde. 
Rioseco de Tapia, 23 da Idem, 

nueve mañana. 
Cimanés del Tejar, 23 de Idem, 

tres tarde. 
Se ruegi a los Sres. Alcaldes lo 

hegin saber al vecindario y cumplan 
lo dispuesto en el art. 63 del citado 
Reglamento. 

León 5de junio del918.=E! Ings-
; nlero Fiel Contraste, J. M . Campa. 

! OFICINAS DE HACIENDA 
i • 
: ADMINISTRACION 
: D E CONTRIBUCIONES 
j DE LA PROVINCIA DB LBÓN 
i CI rea la r 
í Debiendo estar expuestos al pú-
: b'.lco de! 1.° al 15 del actual los 
- apéndices al amlllaramlento que se 

hubieren formado para el corriente 
; año y ser presentados en esta A i -
; mlnljtraclán de Contribuciones el 
i 1." de julio próximo, esta Oficina, 
i con el fin de evitar los conslguien-
' tes perjuicios y de no tener que exi

gir las responsabilidades regiaman-
, terias a las entidades morosas en 
' su presentación, les advierte que 
! transcurrido el referido día 1.° de 
' julio, no admitirá ni aprobará, cual-
: quiera que sea la excusa o pretexto 
i • que se alegue, los que se presenten 
! después ds dlch ifecha,estando dls-
' puesta a exigir las responsablilda-
: des que se Indican en la preven

ción 7.a de la circular inserta en el 
B e L E T l N OFICIAL del día 12 de abril 

í A n a a e l * 
En las relaciones de deudores da 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el 2.° trimestre del 
corriente año, y Ayuntamiento de 
esta capital, formadas por el Arren
datario de la recaudación de esta 
provincia con arreglo a lo estable-

i t o t t £ i S £ ras: t StSS^^™55 
\18 M U , . - N o habiendo I A » ^ * W * ,918•=E, ; Usfecho sus cuotas correspondientes i Alcalde, redro vega. 
5 al 2.a trimestre «leí corriente año, Alcaldía cons'itaeional de 
-. los contribuyentes por rustica, ur- i Cantee io 
\ ^{"^llSllí'l'Í.Í^Tí: La» cuentas municipales de este ' S^ 'S^i "lhL„,Ĵ ;,,!í,S= Ayuntamiento, correspondientes al 1 ÍÍ.KÍ.'í'S fcS5£K^2SS£ afl0 1917'se hallan expuestas al : £2^™^!°.^??°.*! 'a^SSl PtoU™ en la Secretar/a Idel misma 

que se publicaron en el BOLBTIN R0 TÉRIN, DS , DL 
OFICIAL y en la localidad respecti- ^ reciamacloneí; pasados \ * l 

, Va, con arreglo a lo preceptuado en » - ' - -K H 
; el art. 50 de ia Instrucción de 26 de , 
' abril de 1900, tes declaro incursos < 

en el recargo de primer grado, con- i 
; slstente en el 5 por 100 sobre sus ] 
! respectivas cuotas, que marca el I 
: art. 47 de dlctn instrucción; en la \ 
: Inteligencia de que si, en el termino { 
. que fija el art. 52, no satisfacen los \ 
i morosos el principal débito y recar-

1 sean no sarán atantldai 
Carucedo 2 de junio de 1918,-

; Ei Alcalde, 'Mateo Bello. 

Se hallan expuestos al público en 
la respectiva Secretarla de ios Ayun
tamientos que a continuación ae c i 
tan, y por término de quince días, 
los apéndices al amlllaramlento que 
han de servir de base a ¡os repartí-

80i!f!fWo',5pa*aráalai>remloda l mientas de las conlrlbuclones del . segando grado. 
\ Y para que proceda a der la publl-
i ddad reglamentaria a esta providen-
i da y a incoar el procedimiento de 
\ apremio, entréguense los recibos re-
j laclonados al encargado de seguir 
: la ejecución, firmando su recibo el 
; Arrendatario de la recaudación de 
: contribuciones en el ejemplar de la 
: factura que queda archivado en esta 
1 Tesorería. 
• Asi lo mando, firmo y sello en 
i León, a 6 de junio de 1918.—El Te 
• sorero de Hacienda, Fernando Boc-
i cherini.» 
! Lo que en cumplimiento de lo 
] mandado en el art. 52 de la referida 
\ Instrucción, se publica en el BOLH-
¡ TIN OFICIAL de la provincia para ge-
. neral conocimiento. 

León 6 de junio de 1918.—El Te
sorero de Hacienda, Fernando Boc 
chsrlnl. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Vegamldn 

Terminadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes al año de 1917, como 
igualmente el apédlcc del amillara-

año de 1919, con el fin de que, en 
dicho plazo, puedan ser examinados 
por los contribuyentes y hagan éstoa 
las reclamaciones que procedan; 
pues transcurrido repetido plazo sin 
verificarlo, no serán atendidas las. 
que se produjeren después: 

Arganza • 
Carucedo . • 

; CimanA»del Tejar 
Gusendos 
La Vega de Aitnsnzs 
Santa María del Páramo 
San Mlllín de los Caballero! 
Soto y Amlo 
VegjcerVsra 
Vllubraz 
Zote» díl Pflramo 

11 • • • » 

JUZGADO 

Don Pedro Rodríguez García, Juez 
municipal de esta ciudad, en fun
ciones de primera instancia, por 
hallarse con licencia el propieta-
rio. 

! Por el presente ce hace saber: 
\ Qae el día tres de julio próximo, y 
| hora de las doce de le mañana, ten-
3 drá lugar pública y judicial subasta, 
• düble y simultánea, en la sala-au-
• dlcncia de este Juzgndo, sito Me-

néndez Pelayo, núniero doce, y en 

nados ñor ios conniventes dué lo ,1,cti"ia en 'alcl'0 «Jeclaratlvo de m». 
c'ean^nventant* durante el olaza nor mantfa.a instancia de! Procu-
i e S £ S * ^ t - , " nt8 ei Pl J " * » D- Emilio Franco Valdeolml-

1 líos, en nombre y representación 
i de D. Bsitasar Tomé Ortlz, mayor 
í de edad, mét'lco y ds esta Vecindad, 
í contra D. Ang:l Izquicdo, sobre pa-
s go da pesetas: 
l 1.a Una tierra, en tárntíno de 

Vaidaras, a! pago dsl msjuelón, da 

de quince días. 
Vegaíiilan 31 de míya de 1918.— 

E! Alcalde, Gírardo Pereda 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

En el día de la fecha se ha presen-
> último, a los que en elln incurran, tado ante mi autoridad el Vecino de ) dos hectáreas, treinta y seis áreas y 
' r . n . * n T . m U Í T io cBrtíficíriiSn n M n . esta Villa, Pedro Alvarez Arlas, m i - ;' setenta y seis centlráreas " «»«" por no remitir la certificación nega

tiva, en su caso. 
Lüón 6 de junio de 1918.—El 

nifestando que el día 22 del corrien
te se ausentó de la casa p atar na su 

o sean 
nueve fanígis y cinco celemines: 
\lnda Orlente, otra de Juan de Dios 
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OTTBRPO ISfAOIOTSTAI, D E TMOEISTIEROS P E M U T A S DISTRITO D E L E O N 
Anuncio de las operaciones periciales de reconoclmlenio, y en su caso de demarcación, que empezará a practicar el personal facultatlvo de este Distrito, en los días y minas que a continuación se expresan 

D i u Minas 

29 de (unlo de 1018 Isabsllta. 
8 julio — Anlta. . . 

10 

12 
18 
13 
14 
14 
15 
15 
16 
17 
18 
18 
19 
20 
20 
21 
21 
22 
23 

23 
24 

25 
26 
26 
26 
27 
27 

1 
8 

15 

agosto 

Riquísima.. 
D.'AmpIn. a S.Pedro 

Lunes.. •••• 
Martes 
Paquita • 
La Pllarlca. •• 
Vicenta 
Marina." . . . . 
Amnllacidn a Nievas 
El Potólo ••• 
Dudosa •••• 
Sororaja-.. • 
La Fortuna.. •• 
Bragada • • 
Nlnes 
Santa Teresa dejibúj 
Luis 
Luz 
Tascón 
Dementa a Marina 1.* 

Mineral 

Hulla 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Hem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idsm.. 
Idem.. 
ídem.. 
Idem.. 
Idem., 
idsm.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Marina 3." •• Idem.. 
Loüta Idam.. 
Azucena (Auminto a) Idem.. 
Montañesa • - Idem.. 
Angela Idem.. 
M a t í a s . . . . . . . . . . . . . Idem.. 
Btrnesga 2* . • • • Idem.. 
Bernesga 3 .a . . . . . . . . Idem.. 
Otero Idem.. 
Rosario.. . . . Idem.. 
Biisnos Amlflos r. " 1 Idem.. 
Buenos Am'gis n.".2.1 Jan.. 
R«m»dloí.. . . . . . . H = m . • 

Número 
del 

expediente 

6 415 
6.145 

6.C85 
6.111 

6.352 
6 353 
6 057 
5 993 
6.285 
5 880 
5951 
6348 
6.154 
5994 
6.008 
6 056 
5.735 
5 836 
6 127 
6 177 
6.180 
5.645 

5 799 
5783 
5 787 
5.780 
6 035 
6 276 
5 742 
5817 
5.801 
6 122 
6 319 
Í5 321 
6 423 

A^untamiantoa 

MorgoVfjo . . . . . . 
Renedo de Valdetue jar 

San Martin. 
Idem 

ídem 
R nnedode Valdetuejar 
Villa del Monte. 
El Otero.. . . . 
Idem 
La Mata 
Hem 
Idem..... 
Prioro . . . . . . . . 
Prado . . . . . 
Idem. 
Idem 
Llllo 
Idem... 
Idem 
Idem. 
I d e m — . . . . . . 
San Cibrián . . . 

Valderrueda.. 
Rdo. Valdetuejar 

Idem.. 
Idem.. 

Registradona Vecindad Repreaentante 
en la capital 

Idem 
Camposollllo • 
Solle 
Palllde 
Mem. 
Reyero. . . . . . . 
Utrero 
Idem 
Vegsmtáu • . • • 
QuintanlKa... 
BoBar. 
L i M a M . . 
Lis Bodas 

Idem... 
Idem... 
ídem... 
Ideifi... 
Idem... 
Idum... 
Idem... 
Idem... 
Prioro. 
Prado.. 
Idem... 
Idem... 
L l l l o . . . 
Idem.. • 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Id:m... 

Idem.. . . . . . . 
Idem 
Idem 
Rayero 
Idem... 
Idem.... 
Vegamlán 
Mem 
í d e m . . . . . . . . . 
Mem 
Boñar 
Vegaqncmada. 
B í ñ a r . . . . . . . 

Col 
D. Rafael Muñoz.. . 
Sociedad Stephsns 

sa y Compaflia 
D. Bernardo Fernández. 

> Vicente Crecente... 

Pedro Gómez 
Idem.... • 
Steohens Colsa y Comp.* 
D. Lucio Dfcz 

Vicente Crecente 
Mem 
D. Daniel García 

> Vicente Crecente 
> Jesús Carlón 
> A'fredo G . San Pedro. 
> Benigno Arenas 
> A'fredo G San Pedro 
» UrbanoMedlaVflla 
«Manuel Ríos 
> Pedro Rodríguez 

Idem.... 
D. Víctor Tascón. . . . 

> Vicente Crecente, 

Idem-. 
Steph;ns Colsa y Comp.* 
Idem 
D. Maximino Moro. • • • 

• Angel Otero 
> Herminio Rodríguez, 
> ;Piblo de Lera 

Idem 
D. Angel O te ro— 
» Pab'odeLera 
> Antonio Allende 

Jdfim. 
D.A'tfin Gírela 

Puente Almuay. 

Hiñas eolindantea 

Bilbao • 
León •• 
Idem... 

Idem 
Idem 
Bilbao 
El Otero 
León 
Idem 
Clstlema 
León 
Clstlema 
Puente Almuey. 
Zamora 
Puente Almuey. 
Barnelo 
León 
Ambasaguas... 
Idem 
Sabero 
León 

No tiene Se Ignora 

D. Adriano Becerrll. 
No tiene. 
D. Genaro Fernández 

> Nicanor López.. 
Idem ••• 
D. Adriano Becerrll 
No tiene 
D. Genaro Fernández 
Idem 
No tiene 
D. Genaro Fernández 
Ño tiene . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Adriano Becerrll. 
No tiene 
Idem 
Idem 
Inem 
D. Genaro Fernández 

Idem 
Bi lbao . . . . 
ídem 
Robles . . . 
León 
Torre 
Barrlodelas Ollas 
Idem 
León 
BarriodelasOIlas 
Bcñar 
Idem 
Zamora . 

Idem 
D.Adriano Becerrll. 
Idem •••• 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem - — 

Idem 
Idem 
Ampliación a $m Pedro, 2. 

plladón Helio tropo, Dos 
manas y ROM 

Se Ignora 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sabina, núm. 4.616 
Se Ignora 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Marina 1.". núm. 4.959 y 

na, núm. 2 529 
Se Ignora 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Her-

Rrgl 

Lo que se anuncia en cumplimiento del art. 31 de la' vigente: ley de Minas; advlrtiendb que las operaciones serán otra vez anunciadas si por cualquiera clrcunstanclij no pudieran dar prlnclpioen en los días 
señalados o en los siete slg4icntes.=\,e6 n G de junio de 1918.=EMnSenlero Jefe, j . Revllla. >' 


